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INFORME RELATIVO A LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ANORMALMENTE BAJA 
DE LA EMPRESA MICRODUR S.L. EN EL CONTRATO DE “SUMINISTRO DE 
REACTIVOS PARA TÉCNICAS DE PCR Y DIFERENCIACIÓN DE VIRUS 
RESPIRATORIOS Y OTROS PATÓGENOS DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA PARA 
EL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (4 LOTES)” Exp.: 7LT/2026 (A/SUM-006295/2026) 

 
En el expediente de contratación 7LT/2026 (A/SUM-006295/2026) relativo a “Suministro de 
reactivos para técnicas de PCR y diferenciación de virus respiratorios y otros patógenos de interés 
en salud pública para el Laboratorio Regional de Salud Pública de la Comunidad de Madrid (4 
lotes)”, se ha identificado que la oferta presentada por la empresa MICRODUR, S.L. incurre en 
presunción de anormalidad o desproporcionalidad, conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable. 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la legislación de contratos del sector público, se 
requirió al citado licitador para que justificara la viabilidad de su oferta. 

Con fecha 5 de mayo de 2026, el licitador presentó la documentación justificativa correspondiente, 
la cual, una vez examinada por la Unidad de Microbiología Clínica permite comprobar que explica 
de forma coherente el nivel de precios ofertado, en base a los siguientes elementos  

1. Economía de escala que habilita rappels de precios basados en la consecución de 
determinados objetivos de compra. 

2. Modelo de negocio de gestión de alta rotación y reducción de costes ocultos que minimiza 
el gasto de estocaje y el relacionado con rechazos. 

3. Modelo de negocio optimizado (distribución pura sin carga industrial). Que descarta los 
costes de producción. 

4. Solvencia logística que permite escalabilidad basada en pago por uso y reducción de 
gastos fijos. 

5. Minimización de costes de no-calidad y control logístico por curva de aprendizaje. Defiende 
en esencia que su especialización en el sector incide igualmente en una menor carga de 
costes ocultos/no-calidad. 

Finaliza el informe declarando responsablemente el cumplimiento de las obligaciones laborales. 

Por todo lo anterior, sin perjuicio de que la externalización argumentada en los apartados 3 y 4 no 
representa per se un ahorro, dado que es de suponer que los proveedores proyectarán la totalidad 
de los costes en su precio, los razonamientos económicos de los apartados 1 (economía de escala 
y descuentos por objetivos), 2 (rotación y minimización de costes ocultos) y 5 (especialización 
sectorial frente a genéricos) resultan suficientes para concluir que la oferta está suficientemente 
justificada y resulta viable desde el punto de vista técnico y económico, no apreciándose riesgos 
de incumplimiento ni baja calidad en la ejecución.  

Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica) directora del 
Laboratorio Regional de Salud Pública   

  

María del Mar Carretero Gómez  
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